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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 21 DE ENERO DE 1949 por el que se autoriza a los licenciados en Ciencias Políticas y Económi

cas a opositar al Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Gobernación.

El artículo segundo de la Ley de trece de julio de mil novecientos cuarenta exige expresamente la condición de 
Licenciado en Derecho para ingresar en el Cuerpo Técnic o-adrñinistrativo del Ministerio de )a Gobernación.

Creada con posterioridad la Facultad de Ciencias P o líticas^  Económicas, cuyos estudios ofrecen indudable in
terés, al par que permiten la capacitación para los servicios de este Ministerio, procede franquear a los niievos L i
cenciados la entrada en dicho Cuerpo y declararla la vez, de modo explícito, la posibilidad de clue concurran a las , 
pruebas de ingreso en los demás Cuerpos Técnico-admin istrativos del Departamento.

En su virtud, y por concurrir en el presente caso la circunstancia de urgencia prevista en el artículo trece de 
la Ley de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por 
lá de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

 D I S P O N G O ’:

Artículo primero.—Los Licenciados en la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas podrán concurrir a las 
oposiciones para ingreso en los Cuerpos Técnico-administrativos del Ministerio de la Gobernación, equiparándose 
a tal efecto el Título de Licenciado en dicha Facultad a los de otras requeridos por la legislación orgánica de di
chos Cuerpos para pertenecer a ellos. • ' * ^

Artículo segundo.— Queda modificada en esta parte el articuló segundo de la Ley de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta. z

Así lo dispongo por .el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 20 de enero de 1949 por el que se nombra 

Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas a don José Ibáñez Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley orgánica 
del Consejo Superiór de Investigaciones Científicas y a 
propuesta de su Consejo Ejecutivo,

Nombro Presidente del mismo a don José Ibáñez 
Martín.

Así lo dispongo por el'presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 20 de enero de 1949 por el que se nombra 
Ingenieros Jefes de segunda clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Ad
ministración Civil a don Juan Lázaro Urra y a don 
Juan Antonio Martín-Montalvo y Gurrea.

De conformidad -con lo prevenido ,en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de. enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Luis de Cifuentes y Rodríguez con fecha diez de enero 
del corriente año,

Nombro a don Juan Lázaro Urra, supernumerario ac
tivo que deberá continuar en dicha situación, y a don 
Juan Antonio Martín-Montalvo y Gurrea. Ingenieros Je
fes de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros
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G eó g r a fo s , J e fe s  S u p er io res  de A d m in istra c ió n  C ivil, con
e i su e ld o  a n u a l de d ie c is ie te  m il q u in ie n ta s  p e se ta s  y 
a n tig ü e d a d  de d iez de en ero  del a íio  en  curso.

Asi lo  d isp o n g o  por e l p r ese n te  D ecreto , d ad o en  M a
drid a v e in te  de en ero  de m il n o v e c ie n to s  c u a re n ta  y n u ev e ,

F R A N C ISC O  FRANCO
DECRETO de 20 de enero de 1949 por el que se nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, a don Luis de Cifuentes y Rodríguez.

D e co n fo r m id a d  co n  lo  p rev en id o  en  los a r tícu lo s  c in 
c u e n ta  y  d os y c in c u e n ta  y n u ev e  del R e g la m e n to  de

v e in tid ó s  de en ero  d e  m il n o v e c ie n to s  cu a r e n ta  y  c u a 
tro, v ig e n te  en  el In s t itu to  G eo g rá fico  y C a ta stra l, y e n  
la  v a c a n te  produpida por fa lle c im ie n to  de don V ice n te  
In g la d a  y O rs, ocu rrido  e l n u ev e  de en ero  d e l co r r ie n te  
año.

Nombro a don  L uis de C ifu en te s  y R odríguez, I n g e 
n iero  J e fe  de p r im era  c la se  d e l C uerpo N a c io n a l de I n 
g en iero s  G eó g ra fo s, J e fe  S u p erio r  de A d m in istra c ió n  C i
vil, co n  e l su e ld o  a n u a l de d iec in u e v e  m il q u in ie n ta s  p e 
se ta s  y a n tig ü e d a d  de d iez  de en ero  d el a ñ o  en  cu rso .

Así lo  d isp o n g o  por e l p r ese n te  D ecreto , d a d o  en  M a 
drid  a  v e in te  de en ero  de m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y 
n u ev e .

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de enero de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
in terpu esto  por don Antonio G arcía  
M árquez contra acuerdo de la Asam blea  
de la R eal y M ilitar Orden de San Her
m enegildo de 23 de octubre de 1947.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 29 de diciembre último, tomó el acuerdo que dice a s i :
«En el recurso de agravios interpuesto  por el Capitán de Infantería. Caballero m utilado de guerra por la Patria, don Antonio Garcia Márquez, contra acuerdo de la Asamblea de la Real y M ilita’' Orden de San Hermenegildo, de 23 de octubre de 1947, que le denegó el ingreso en dicha O rd en ;
Resultando que la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegddo en 23 de octubre de 1947. acordo denegar al Capitán don Antonio García Márquez el ingreso en la Orden, teniendo en cuenta que aunque la causa por la que se le instruyó expediente gubernativo en el año 1927 fué sobreseída, por estar comprendida en el Real Decreto de 8 de septiembre de 1928, en la instrucción de la misma se estim ó consumado el delito .
R esultando que contra este acuerdo, notificado el 2 de diciem bre de 1947, interpuso el interesado recurso de reposición el dia 16 del mismo mes, en el que después de explicar cómo ocurrieron ios hechos que se le imputaban, sin culpa por su parte, y hacer un historial de su campaña en la Guerra de Liberación, en aten c im  a ia cual los tres Caballejos de la Orden que intervienen en el expediente de ingreso le hab’an juzgado digno dé pertenecer a la misma, pide que se revoque el acuerdo de la Asamblea, de 23 de octubre de 1947:
R esultando que el antedicho recurso fué desestim ado y asi se le notificó al recurrente, con fecha 15 de marzo de 1948 fundándose en que ei articulo 33 del Reglam ento dice que al Oficial que se >e haya denegado el derecho a ingresar en la Orden de San Hermenegildo no oodrá recuperarlo por invalidación de nota ni por ningún otro concepto;
Resultando que con fecha 18 de marzo de 1948 formuló el Capitán Garcia Márquez el correspondiente recurso de agra vios, en el que reproduce por entero su anterior escrito de reposición y remitido a inform e de la Asamblea, a los fines de¿ número primero de la Orden de la Pre sidencia del Gobierno, de 13 de junio ie  1944, informó aquélla que con arreglo a) articulo 105 del vigente Reglamento orgánico del Consejo Supremo de Justicia  M i’itar, contra las soberanas resoiucio nes que dicte la Asamblea no se adm itirá recurso en vía contenciosa;Resultando que en la tram itación d* este recurso, se han cumplido las pres cripciones v igentes;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que el recurso de agravios debe interponerse en el plazo ie  treinta dias, contados desde que ae le notificó la desestim ación dei recurso pre vio de reposición, o desde que éste *e entiende desestim ado en aplicación de la doctrina del silencio adm inistrativo por el mero tianscurso de treinta días siu resolverlo, y qu«, según reiterada doctn  na, si la Administración resuelve ei recurso de reposición después de los treinta dias. esta resolución extem poránea 10 tiene eficacia para prorrogar el plazo en que debe interponerse el recurso de agra- vios:Considerando que en el presente caso el recurso de reposición se interpuso en 16 de diciembre de 1947 y no fué resuelto expresam ente hasta el 15 de marzc de 1948, pe^o como debió entenderse desestimado, en aplicación del principio del silencio adm inistrativo, tan pronto com í transcurrieron treinta días sin lesolvex' lo, y a partir de este término empezaba á correr el plazo establecido para recurrir en agravios es evidente que el recurso de agravios formulado el 15 de marzo está fuera de plazo y, por lo mismo, es im procedente;Considerando además, que esta circunstancia excusa de entrar en el examen de si el acuerdo impugnado es o no susceptible de recurso de agravios y con mayor razón, en el fondo del asuntoDe conformidad con lo consultado po** el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improceden- Te el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN JFrcIAL DE  ESTADO para conocim iento de V. E y notificación al interesado, de conformidad con To dispuesto en ei número p r  mero de la esta Preside icia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1949.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por laque se dispone se efectúen ascensos de escala en el C u e r p o  A dm in istrativo- Calculador.
lim o. Sr.: Consignada en la vigente Ley de Presupuestos la nueva plantilla  del Cuerpo A dm inistrativo-C alculador, aprobada por Ley de 23 de diciembre último,Esta v Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, y 4con arreglo a la referida Ley v a lo 1 que determ inan los artículos 52 y 59 del Reglam ento vigente en ese Instituto, ha . tenido a bien disponer que en el referido Cuerno se efectúen los siguientes ascensos de escala:
A Jefes de Administración Civil de primera clase, con ascenso, y con el sueldo anual de 16.400 pesetas; Don Alberto

Martín Yuste, don Florentino G arcía Salgado, don Joaquín Sainz de Baranda  y Goróstegui. don José Verdignier Serra  y don Pedro Lezana Chacón.A Jefes de Administración Civil de primera clase, con el sueldo anual de 14.400 pesetas: Don José Pujades Frías, don José Luis Vidal Doggio, don Antonio Martínez Abad, don Juan Nicolás Ba- rráu, don Domingo Lir.a Valls y don  Luis Ramos A real.A Jefes de Administración Civil de segunda ciase, con el sueldo anual de pesetas 13 200: Don Carlos Ferrer Oiaso, don Gustavo Santoro Borrajo, don Evaristo Zaragoza Górnez. don Modesto A y o  ra Gómez, don Lorenzo Cruz Martín, don  Francisco de Paula M ifsut López y don  Pedro Pelegrin Rubio.A Jefes de Administración Civil de tercera ciase, con el sueldo anual de  12 000 pesetas: Don Julián M aíllo Pérez, don Antonio Manrique Robles (supernumerario activo», don R afael de Matura- na y San Martín, don Emilio Cerrillo de la Fuente, don Antonio Fontán Castro, don Juan Manuel Obeso Sampayo, don Pedro Pablo Varadé García, don Eduardo Rodríguez Ramírez y don Vicente Pérez González.A Jefes de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas: Don Ildefonso de la Cruz Picatoste, don  José Torres Losada (suoernumerario activo), don Eustaquio Tejada de Pablo, don Román de Frías Pasuti. don José Molina Granero, don Bernardino Santos Olmos, don Arturo Segundo Linares Linares, don Mariano Domingo González, don Rodolfo Lázaro Carsi, don Luis La- borda Ibóñez y don d e m e n to  Alvarez Mavorga.A Jefes de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de 8.400 pesetas; Don Juan Albertín Vara, don Emilio J iménez de Andrés, don Pablo Ibáñez Muñoz (supernumerario activo), don Pablo Marcos de León Gancedo (suoernumerario activo), don Luis Barco Badaya (supernumerario voluntario), d o n  Miguel Gener Rendón, don Ceferino Rodríguez de Hino.josa y Aramburu, don M anuel Fernández Aranaga, doña Carolina Mar- zán Carballés, doña Mercedes, de Miranda y Rivera, don Antonio Hermoso d e  Mendoza y Ainciburu (-supernumerario activo), don Luis Fraile Trellisó y doña  Juba de Miranda y Rivera.Y a Jefes de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de 7.209 pesetas: Don xAlfonso Astor García, doña María Eugenia Aguado Renedo, don Gonzalo Barba Hernández (nmernum erario voluntario). don Luís Conrado de Miranda v Rivera y don José García Mateos.Los anteriores ascensos deberán entenderse conferidos con antigüedad de primero de enero del corriente año.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de enero de 1949.—P. D .f el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto  Geográfico y Catastral,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
proveer plazas de Médicos encargados 
de los Servicios de Higiene M ental y  
Toxicomanías de los Institu tos Provin
ciales de Sanidad que se citan.
Hmo. S r . : Vacantes las plazas de Médicos encargados cié los Servicios de Higiene M ental y Toxicomanías de los siguientes Institu tos Provinciales de Sanidad, con expresión de las respectivas dotaciones, que se harán  efectivas con cargo al correspondiente presupuesto prov incial: Barcelona, con 10.000 pesetas; Jaén , Toledo, V aüadoM  y Zaragoza, con 7.200 pesetas; Alicante, Albacete, Cuenca, Castellón, Las Palm as, Córdob3 y Lugo. con 6.000 p e se ta s ; La Coruña y T a rra gona, con 5.000 pesetas; Soria, con 4.000 esetas; Tenerife, con 3.600 pesetas, y alm a de Mallorca, con 3.000 pesetas, 
Este M inisterio ha tenido a bien convocar concurso-oposición, en tre  Médicos españoles, para  la provisión de las c itadas plazas, con arreglo a  las siguientes n o rm a s :
1.a Los aspirantes habrán  de ser españoles, está* en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en M edicina y C irugía, tener aprobada la asignatura de Psiquiatría del periodo del Doctorado, justificar una práctica ejercida en la especialidad no inferior a diez años, tener la ap titud  física necesaria para el desempeño de cargos públicos y carecer de an te cedentes penales.

2.a D ispondrán de un plazo de tre in ta  días hábiles, contados a p a rtir del siguiente a l de la publicación de la presente  .en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la presentación de instancias en el Registro de la Dirección G eneral de Sanidad (plaza de España. M adrid), acom pañadas de los siguientes docum entos:
a) P artida  de nacim iento, debidam ente  legalizada si estuviera expedida fuera ¿e l territo rio  de la Audiencia de M adrid.b) T itu lo  profesional o certificación no taria l o académ ica del mismo, o recibo de haber efectuado el pago de los derechos correspondientes a su expedición.c) Justificante de ten er aprobada la asignatura de Psiquiatría o de poseer la p ráctica efectiva en la especialidad, no inferior a  diez años.
d) Certificación facu lta tiva de ap titud  física.e) Certificación negativa del Registro C entral de P enados' y Rebeldes.f> Caso de estar desem peñando cargo público, acom pañarán certificación de la depuración político-social a  que fueron sometidos con arreglo a  la Ley de 10 de febrero de 1939. En caso contrario, acom p añarán  certificación de adhesión al régimen, expedida por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia o por la Delegación Provincial de Investigación de Falange Española T radicionalista y de Jas J. O. N. S., respectivas.g) Declaración ju rada  de no haber sido exoulsado dé ningún Cuerpo u Organism o del Estado, Provincia o Municipio, ni hallarse sometido a expediente en el mom ento de la inscripción.h> Cuantos justificantes crean oportunos para acred itar m éritos y servicios, singularm ente los relacionados con la especialidad de que, se tra ta .
3.a Serán de observancia en el presente  concurso-oposición los preceptos generales vigentes sobre el ingreso de fu n cionarios en los servicios oficiales.
4.a Los aspirantes sa tisfa rán  en el acto de la inscripción la can tidad  de cien pesetas en concepto de derechos de examen.

5.a El T ribunal que habrá de juzgar el presente concurso-oposición será oportunam ente designado por la Dirección G eneral de Sanidad, con arreg o a io prevenido en el Decreto de 9 de noviembre le  1939.6 a De conform idad con lo preceptuado en la Orden de la Presidencia del Go- ‘ bierno de 6 de marzo de 1942, los ejer- | cirios de oposición no podrán dar co- ] mienzo hasta  transcurridos que sean tres j meses, a p a rtir  de la publicación de ¡ presente en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO. j7.a Los ejercicios de oposición serán elim ínatorios, haciéndose la calificación por puntos, pudiendo otorgar cada mie.n- br., del T ribunal de 0 a 10 puntos, siendo necesaria la mínim a de cinco pura poder pasar a l ejercicio siguiente.
8.a Eli prim er ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito, en el plazo tnáxi- m de dos horas, de un tem a a elegir a la suerte, en tre los que componen La prim era parte, del ad jun to  cuestionario, o se' de Higiene M ental, común para todos los opositores, y que serán leidos públicam ente por cada uno de ios actuantes.
9.a El segundo ejercicio consistirá en la exposición verbal, du ran te  el plazo m áxim o de una hora, de cinco tem as sacados a  la suerte por cada uno de los opositores de la segunda parte  del program a, o sea de Psiquiatría y Neurología.
10. El tercer ejercicio consistirá en -a exploración de un enferm o psíquico ,.nie el Tribunal, du ran te  el tiempo m áximo de cuaren ta  y cinco minutos, no pudiéndose valer el opositor más que de los d a tos recogidos d irectam ente por él mismo en el acto de la exploración. A con tinuación expondrá en el plazo máximo de media hora los juicios diagnósticos, pronósticos y terapéuticos form ados an te  el caso.
11. El cu arto  ejercicio, clínico, sobre Psiquiatría  general, consistirá en la exploración por cada opositor, en el plazo máximo de dos horas, de un enferm o m ental, facilitándose por el Tribunal cuantos datos solicite el opositor, de carácte r clínico o de laboratorio y au to rizándosele para servirse de libros, revistas, etc., etc. A continuación dispondrá del plazo de una hora para redactar la historia clínica razonada del enferm o, y cuya lec tura pública se h a rá  acto seg u id a
P ara  los ejercicios clínicps el enferm o a explorar será sorteado en tre  un núm ero no inferior ^  dos enferm os po r opositor y ejercicio, y sobre cuyas circunstancias velará el T ribunal para que *e m antengan  en el más riguroso secreto.Las puntuaciones obtenidas serán públicas a  la term inación de cada ejercicio.
12. Concluida la práctica de lo^ ejer- cicior de oposición y valorados los m éritos de los asp iran tes con arreglo al ba- íremo que se ad ju n ta , el T ribunal e 'evara la correspondiente propuesta de carácter unipersonal para cada una de las plazas objeto del presente concurso-oposición. En caso de em pate para la provisión de alguna de las plazas estim ará como condición preferen te la residencia en la capital de que se trate , a  cuyo fin los in teresados deberán h-*cer constar en sus instancias la plaza objeto de preferencia, y acom pañar el debido justificante de residencia en la misma.13. A los efectos de su legal tram ita ción, el expediente del presente concurso- oposición será sometido a inform e del Consejo Nacional de Sanidad.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 26 de enero de 1949.—P. D., Pedro F. Valladares.

Bino. Sr. Director general de Sanidad

P R O G R A M A  
PRIM ER EJERCICIO

C u e s t i o n a r i o  s o b r e  H i g i e n e  M e n t a l
1.c Higiene MenUi.---Su concepto y org a n ic e  ion nacional e internacional.2.° Eugenesia. — Principios y métodos.3.° .Métodos eugenésicos aplicables a  i» profi laxis m en ta].4.° El conseje' prenupcial en el Dis- p. usarlo de Higiene Mental.5 ° El aborto terapéutico en Neurcpsi- qu ia trri.tío Las investigaciones genéticas en el Dispensario de Higiene M ental.7>' Las herencias de las enferm edades psíquicas.8.c La educación sexual en el Dispen- s o l  de Higiene Mental.9. • Higiene M ental escolar.10. Higiene M ental y alcoholismo.11. Higiene M ental y toxicom anías.12. Higiene M ental y sífilis..13. Higiene M ental v trabajo  m a n u a l14. Higiene M ental y traba jo  inteleo*tu al.15. Higiene M ental y alim entación.16 Aspectos de fa Higiene M ental enlas grandes urbes (ruido, prensa, espectáculos, etc.).17. Aspectos de )a Higiene M ental ene) medio rural.13. Ocultismo, espiritismo, hipnotism o, etcétera, e Higiene Mental.19 Psicoterapia colectiva e Higiene Mental.20. Higiene M ental y estadística.21. El tra tam ien to  am bulatorio  de las enferm edades psíquicas.22. Princioios. técnica y resultados del método de C arletti.23. Principios, técnica y resultados del método de Sakel.24. Deporte e Higiene M ental.25. Métodos de propaganda y su u tilización en el D ispensario de Higiene M ental.26 Legislación vigente lobre asistencia psiquiátrica.27 El Dispensario de Higiene M ental y los Tribunales de Justicia.28 El D ispensario de Higiene M ental y la M agistratura del Trabajo . *29 Suicidio e Higiene M ental.30 Orientación profesional e Higiene MentaL

SEGUNDO EJERCICIO
1.° Evomción doctrinal de la Psiquia-tria  científica.2.° Concepto de la enferm edad psíquica.3.° La m edicina psicosomática.4.° La Biotipologia hum ana.5.° La Psicotipologia hum ana.6.° Etiología general de las enferme» dades psíquicas.7.° Las localizaciones cerebrales,8.° La dinám ica cerebral.9.° Partología hum oral de la psicosis.10. Norm as de la exploración psiquiA* trica.11 La anam nesia psiquiátrica.12 Valoración semiológica de los tr a s tornos de la conducta en Psiquiatría.13. Exploración morfológica de los en fermos psíquicos.14. El eidetismo y su exploración.15. El psicodiagnóstico de Rorschach.16. Las escalas paicométricas.17. Análisis estructural de las psicosis y diagnóstico psiquiátrico.18. Etiopatogenia y herencia de la oligofrenia.
19 Etiopatogenia y herencia de la epilepsia.
20. Clínica de las enferm edades epilépticas.
21. T ra tam ien to  de la epilepsia.22. Factores etiopatogénicos en la psicosis maníaco-depresiva.23. Síndromes incipientes maniaco-do» presivos.24 M anía y su terapéutica.25. Depresión y su terapéutica . . ,
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26. Hipocondría y su terapéutica,
27. La constitución paranoica.
28. Síndromes paranoicos reactivos.
29. Peligrosidad social de los paranoi

cos.
80. Etiopatogenia de la esquizofrenia.
31. Formas incipientes, agudas y cró

nicas de la esquizofrenia.
32. Formas clínicas de las esquizofre

nias defectuales.
33. Psicoterapia en la esquizofrenia.
34. Los síndromes exógenos (delirio 

agudo, amencia, etc.).
35. Síndromes psíquicos en las enfer

medades infecciosas.
36. Síndromes psíquicos en los tubercu

losos.
37 Síndromes psíquicos en las enfer

medades del aparato circulatorio.
38. Síndromes psíquicos en las hemo- 

patias.
39, Síndromes psíquicos carenciales.

40 Psicosis femeninas de la genera
ción.

41. Psicosis dlsglandulares.
42. Tox i cof reñías alcohólicas crónicas.
43. Delirium tremen*,
44 Morfinismo.
45. Cocainismo.
46. Las psicosis sifilíticas incipientes.
47. Parálisis general progresiva.
48. Sífil is  y líquido cefalorraquídeo,
49. Psicosis preseniles. *
50. Psicosis seniles.
51 Psicosis arterioesclerosas.
52. Psicosis traumáticas agudas.
53. Psicosis traumáticas residuales.
54. Teoría general de las neurosis.
55. Concepto y clínica de la »eacción 

psicogenética.
56. Psicología de la simulación,
57. Histerismo.
58. Neurosis de deseo.
59. Neurosis de paro.
60. Neurosis de guerra.
61. Epidemias psíquicas.

62. Neurastenia constitucional.
63. Neurosis de ansiedad.
64. Los métodos psiooterápicos.
65. Las personalidades psicopáticas.
66. Indicaciones del internamiento sa» 

natorial.
67. Tratamiento de la agitación.
68. Síndrome piramidal encefálica.
69. Síndromes parkinsonianos.
70. Síndromes coreicos.
71 Síndrome cerebeloso.
72. Síndromes pzdunculares, protube- 

ranciales y bulbares.
73. La neuraxistis epidémica,
74. Las esclerosis medulares.
75 Las polineuritis.
76. Heredopato-ogía de las enfermeda

des neurológicas.
77. La jaqueca.
78. Distonías n euro vegetativa 3.
79 Enfermedades neuromusculsres he

reditarias.
80. Neoplasias Intracraneanas.

BAREMO PARA PUNTUACION DE MERITOS EN EL PRESENTE CONCURSO-OPOSICION

Premio extraordinario en la Licenciatura ...... 1 punto.
Premio extraordinario en el Doctorado ............ 2 puntos.
Catedrático de ia especialidad   10 puntos.
Auxiliar de la cátedra de la especialidad, por 

oposición   5 puntos.
Aj uidante de prácticas, por oposición, de la cá

tedra de la espacia Udad ................................  2 puntos.
Incemo, por oposición, de las Facultades de 

Medicina   1 punto.
Director de Manicomio, por oposición   6 puntos.
Jef  ̂ clínico o Médico de Manicomio, por opo

sición       3 puntos.
Otras plazas, por oposición, de la especialidad, 

dependientes de la Sección de Universidades 
del Ministerio de Educación Nacional o oe la3 
Dilecciones Generales de Sanidad y Benefi 
cencia   3 puntos.

Médicos, por oposición, de los Ejércitos ie Tie
rra. Mar y Aire. Dip’omados de la especialidad 2 puntosa

Oposiciones de la especialidad psiquiátrica en
las Beneficencias Provinciales de Madrid y 
Barcelona, de plazas con categoría de Pro
feso: de número   6 puntos.

Opos4clones de la especialidad psiquiátrica en
las Beneficencias de otras provincias de pla
zas con categoría de Profesor de número . 5 puntos.

Oposiciones de la especialidad psiquiátrica en
las Beneficencias Provinciales, de plazas con 

categoría de Jefe Clínico ................................. 4 puntos.
Oposiciones de la especialidad psiquiátrica en

las Beneficencias Provinciales, de plazas ie 
Médicos Internos .....................................    2 puntos.

Obras premiadas de la especialidad por las
Academias de Medicina  ................. i  punto oara

las premia
das por 'a, 
Nacional y 
050 puntos 
por las de* 

, .. Distrito,Publicación de tratados o monografías cientí
ficas de ia especialidad .................     l a  3 puntos,

según su im
portancia.

Publicación de monografías y trabajos cientí
ficos de ia especialidad, publicados en Anales 
académicos o Revistas profesionales científicas 0’25 por cada

trabajo en 
idioma na- 
c i o n a 1 y 

0’59 en ex- 
-  , , tranjero.Por cada servicio en un Manicomio oficial o

privado ............... ...~........... •....- ........... . 0*25 en el de
Director y 

015 en los 
r e s t a  ntes 
cargos.Por méritos o circunstancias profesionales re

conocidos oficialmente por Decreto u Orden
ministerial   i  a.3 puntos»

según su 
Impor t a o- 
cfa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de enero de 1949 por la 

que se declara jubilado al funcionario 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales don Rafael Padura Vargas.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el articu.o 55 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Administrativo de
loo ii.LiUickicS, ut .2 ue nov.cinuie oe 
1948, en relación con el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926,

Est,e M n.steno na rescato declarar ju
bilado. con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a don Rafael 
Padura Vargas, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, de 
la Escala Técnico administrat‘va del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
con destino en la Secretarla de Gobier
no del Tribunal Supremo, que ha cumpli
do la edad reglamentaria el día 9 del có
rrante mes, fecha de su cese en el ser- 
Vic o activo.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y oemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se traslada a don Néstor Villanova 
Navarro, Jefe Superior de Administra
ción de la Escala Técnico-administrativa 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales, a la Secretaría de Gobierno 
del Tribunal Supremo.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por aon Néstor Villanova Navarro, Jefe 
Superior de Administración de la Escala 
Técnico-administrativa del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales, con des
tino en la Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, y de 
acuerdo con lo que determina el articu
lo 23 del Reglamento Orgánico del Cuer
po Admin strativo de los Tribunales de 
12 de noviembre de 1948 

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a igual plaza, en el Tribunal Su
premo, en la vacan., producida por ju
bilación de don Rafael Padura Vargas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

FERN ANDEZ-CLJESTA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se con ascenso a don Domingo Suárez 
Darias.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las dispos ciones vigentes, 
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría de Jefe de Administración Ci
vil de primera clase con ascenso, de la 
escala Técnico-administrat. va deí Cuer
po Administrativo de los Tribunales, do
tada con el haber anual de 16.400 pese
tas, en la vacante producida por jubila
ción de don Rafael Padura Vargas, a 
don Domingo Suárez Darías, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría y presta sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Su
premo, quedando en el mismo destino.
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Esta promoción se entenderá con anti
güedad, a torios ios efectos, desde el 
día 10 del corriente mes, fecha en que 
se par'ii.jo la vacan.e 

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y e ; - coas-, guie o íes 

Dios guarde a V, I. muchos años* 
^laür.a, 10 de enero ae 1949.

FERNÁNDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se a doña Eloísa Nieto Montes.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes, 
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría f3 Jefe .e  Admin.strac ón Ci
vil. de primera clase de la escala Técni
co-administrativa del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, dotada con el 
haber anual de KJT) pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Dom ngo Suárez Dañas a doña Eloísa 
Nieto Montes Jefe Administración Ci
vil de segunda ciase que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoMa y 
piesta sus servicios en la Fiscana del 
Tribunal Supremo quedando en el mis
mo destino. Esta promoción se entende
rá con ant güedad, . todos los efectos, 
desde el dia 10 del corriente mes, fecha 
en que se proaujo la vacante.

Lo d:go a V. I. par-3 su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase a don 
Julio Sánchez Osés.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes.
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría de Jefe de Negociado de segun
da clase de la escala Técn.co-adminis- 
trativa del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
8 400 pesetas, en la vacante producida 
por promoción de don Generoso Otin 
Aivarez, a don Julio Sánchez Osés. Jefe 
de Negociado de tercera clase, qtie ocu
pa el primer lugar entre los de su ca
tegoría y que presta sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Su
premo, quedando en el mismo destino. 
Esta promoción se entenderá con anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
10 del corriente mes, fecha en que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de enero de 1949  por la
que se concede la excedencia a don 
Pedro Rosado Capilla, Oficial de Admi
nistración de primera clase.
Ilmc. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Pedro Rosado Capilla, Oñcial 
de Administración de primera clase de 
la Escala Técnico - adm nistrativa del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna- * 
les, con destino en la Secretaria de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Cáceres,

Este Ministerio acuerda concederle la

excedencia por tiempo no inferior a un 
año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de enero de 1949—Por de

legue ón. I. de Arcenegui*
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se a don José Isiegas Mateo.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase de la escala Técnico-ad
ministrativa del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber 
anual de 13.200 pesetas, en la vacante 
producida por promoción de doña Eloí
sa Nieto Montes, a don José Isitgas Ma
teo, Jefe de Administración de tercera 
clase, que ocupa el primer lugar entre ios 
de su categoría y presta sus servicios en 
la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Barcelona, quedando 
en el mismo destino. Esta promoción se 
entenderá con antigüedad, a todos los 
efectos, desde el dia 10 del corriente mes, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 10 de enero de 1949.—P. D„ I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
a doña María del Rosario Otero Alonso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría de Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase de la escala Técnico- 
administrativa del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales, dotada con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, en la vacan
te producida por promoción de don José 
Isiegas Mateo, a doña María del Rosa
rio Otero. Jefe de Negociado de prime
ra clase, que ocupa el primer lugar en
tre los de su categoría y presta sus ser
vicios en la Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, quedan
do en el mismo destino. Esta promoción 
se/ entenderá con antigüedad, a todos los 
efectos, dpsde el día 10 del corriente mes, 
fecha en que se produjo la vacante 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase a don 
Generoso Otin Alvarez.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes.
Este Ministerio acuerda promover a la 

categoría de Jefe de Negociado de prime
ra clase de la escala Técnico-administra
tiva del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
9 600 pesetas, en la vacante producida 
por promoción de doña María del Rosa
rio Otero Alonso, a don Generoso Otin 
Aivarez, Jefe de Negociado de segunda 
clase, que ocupa el primer lugar entre 
los de su categoría y presta sus servicios 
en la Secretaria de Gobierno de la Au

diencia Territorial de Zaragoza, quedan
do en el mismo destino.

Esta premoción ¿e entenderá con an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 10 del corriente mes, fecha en que* 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. i para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V í. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1949 — P, D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director genera] de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase a doña 
Hilaria Soledad Pérez Fernández.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase de la escala Técnico-administra
tiva del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anuai de 
7.200 pesetas, en la vacante produc.da 
por promoción de don Julio Sánchez 
Osés, a doña Hilaria Soledad Pérez Fer
nández, Oficial de Administración de pri
mera clase, que ocupa el primer lugar 
entre ios de su categoría y presta su* 
servicios en la Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
quedando en el mismo destino. Esta pro
moción se entenderá con antigüedad, a 
todos los efectos, desde el dia 10 del co
rriente mes, fecha en que se. produjo la 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui. - f
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Ofi
cial de Administración de primera clase 
a doña Tomasa Navarro Morales.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda nomorar para 

la plaza de Oficial de Administración de 
primera clase de la escala Teenico-admi- 
nistrauva del Cuerpo Administrativo de 
los Tnounales, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por promoción 
de doña Francisca Bueno Fernández, a 
doña Tomasa Navarro Moreno, que ocu
pa el primer lugar en la escala de As
pirantes al referido Cuerpo, destinándo
la a prestar sus servicios en la Secreta
ría de Gobierno de la Audienc.a Terri
torial de Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la plaza de Oficial 
de Administración de primera clase a 
doña Carmen Pizarro de Rojas.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda nombrar para 

la plaza de Oficial de Administración de 
primera clase de la escala Técnico-admi
nistrativa del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por excedencia 
de doña Angela Asensio de Merlo, a do
ña Carmen Pizarro de Rojas, que ocu
pa el primer lugar en la 'escala de Aspi
rantes al referido Cuerpo, destinándola 
a prestar sus servicios en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 10 degenero de 1940.—P. D., I. de 

Areenegui.

Timo. fír. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Oficial 

de Administración de primera clase 
a doña Magdalena Jiménez Escribano.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en Jas disposiciones vigentes, 
Este Ministerio acuerda nombrar para 

Ja plaza de Oficial de Administración de 
primera ciase de ia escala Técnico-admi
nistrativa del Cuerpo Administrativo de 
Jos Tribunales, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por promoción 
de doña Hilaria Soledad Pérez Fernán
dez, a doña Magdalena Jiménez Escriba
no, que ocupa el primer lugar en la esca
la de Aspirantes al referido Cuerpo, des
tinándola a prestar sus servicios en la 
Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 10 de enero ¿le 1949.—P. D., I. de 

Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la  que 
se promueve a Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de la sexta ca
tegoría a los funcionarios que se men
cionan.

limo. S r.: De--conformidad con lo pre
venido en. el articulo 2.1 del Decreto de 
23 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de jun.o del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda promover en 
los turnos que se expresan a Leerei arios 
de la Administración de Justicia de la 
sexta categoría a los funcionarios que se 
mencionan, -ios cuaies oonunuaran en 
su actual uestíno:

N O M B R E S
T urn o por el 

que se les 
promueve Juzgado en que sirven

D. Cayetano F. Trillo Rodríguez ................ l/> Corcubión.
D. Lorenzo Sarmiento Ramos ...................... 2.o Vergara.
D. Blas Agrá Cadarso .......................... ......... 3.« Muros.
D. Marino Burgos Cruzado ............................ 1.*' Luarca.
D. Luis Beltrán Sánchez-Sanz........................ 2 a Colmenar Viejo.
D. Carlos María Bru López ...:...................... , 3." . , Requena

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1949.—Por de

legación I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Ofi
cial de Administración de primera clase 
a doña Rosario Petit Gómez.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda nombrar para 

la. plaza de Oficial de Administración 
de primera clase de la escala Técnico- 
administrativa del Cuefpo Administrati
vo de los Tribunales, dotada con el ha,-' 
ber anual de 6.000 pesetas, vacante por 
excedencia de don Pedro Rosado Capi
lla, a. doña Rosario Petit Gómez* que ocu
pa el primer lugar, en la escala de Aspi
rantes al referido Cuerpo, destinándola a  
prestar sus servicios en la Secretaria de  
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Sevilla.
 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Areenegui.
 limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Juan José Ruméu de Armas, Re
gistrador de la Propiedad de. Torrelaguna.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Juan José Riunéu de Armas, Re
gistrador de la Propiedad de Torrela- 
guna, con categoría personal de tercera 
clase, solicitando se le declare en situa
ción üe exaeaencia voluntaria,
. Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en ’ s artículos 287 de la Ley 
Hipotecaria y 539 de su Reglamento; ha

acordado declarar a don Juan José Ru
men Alinas en s.tuacum ue excedencia 
vcLntaria en el Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad, por un tiempo no 
inferior a un año, pasado el cual podrá 
volver al servicio activo, si lo solicitare, 
de conformidad, con lo establecido en las’ 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V.. I. para su cono- 
c.mienio y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1949.—Por de

legación, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director .general de los Regís-, 
tros v del Notariado.

ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Ricardo Gomeza Ozamiz, Regis
trador de la Propiedad de Castellote.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Ricardo Gomeza Ozamiz, Regis
trador* de la. Propiedad de Castellote, con 
categoría personal de cuarta clase, so
licitando se le declare en situación de ex
cedencia Voluntaria.

ESie i'Aia..uc;..uf teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 287 de la Ley 
H.poiecaria y 539 ae su Reglamento,* ha 
acordado declarar a don Ricardo Gome
za Ozamiz en situación de excedencia 
voluntaria en e l , Cuerpo de Reg strado
res de la Propiedad, por un tiempo no 
inferior a un año, pasado el cual podrá  
volver al servicio activo, si lo solicitare, 
de conformidad con lo establecido en las 
disposic ones vigentes.

Lo que comunco - V. I. para su cono
cimiento y Rectos.

Dios guarde a vV. I. muchos años. 
Madrid, 20 de. e~ero de 1949. —Por de

legación, I. de Areenegui.. 

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado. 

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la
que se concede la excedencia volunta
ri aa los Secretarios de la Justicia  Municipal 

que se relacionan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los Secretarios de la Justicia Munici
pal que se relacionan, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
a los siguientes funcionarios:

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Melilla.

Doña María Jesús Bajo Machinandia- 
rena, Secretaria del Juzgado Comarcal 
de Berdún «Huesca j,
4 Don José Vallejo Aloreno, Secretario 
del Juzgado de Paz de Villanueva de Ta
pia (Málaga).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MI N I S T E R I O DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaciones 

de los derechos de Arancel durante 
el mes de febrero de 1949.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio de 
1940. inserto en el EOLET1N OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
laS' liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por las Adua
nas durante el próximo mes de febrero, 
y cuyo pago haya de realizarse en bille
tes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda oro, el recargo que por 
el expresado concepto aplicarán las Adua

nas será de doscientos cincuenta y siete 
enteros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. j^ira su co
nocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años,

 Madrid, 29 de enero de 1949.

J„ BENJUMEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 13 de enero 
de 1949 que concedía a «Europa», Com
pañía Española de Capitalización, So
ciedad çAnónima, inscripción en el Re
gistro de Entidades particulares de Aho
rro, Capitalización y similares.

Habiéndose padecido error en la parte 
dispositiva de la misma, se rectifica de
bidamente a continuación.

Donde dice «... en que deberá adaptar 
su funcionamiento a los, preceptos que en 
su caso se decreten.» Debe decir «... en 
que deberá adaptar ‘ inmediatamente su 
funcionamiento a los preceptos que e n  f u  
caso’ se decreten.»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de d e  1 9 4 9  por la  
que se convocan concursos para proveer  
plazas de Ingenieros Agrónomos y P e 
ritos Agrícolas en el Ins t i tu to  Nacional  
de Colonización. 

Vacantes • :vi el I ni. ti Lato N acional de | 
Colonización plazas de Ingenieros Agro- | 
nomos y Peritos Agrícolas, y  de eontor- ( 
midad con lo que ertablece el artículo 33 
del Decreto de 21 de noviembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del ¡ 
cía 29;, por el que se regula su estructu
ra. orgánica, este M inisterio ha tenido a ' 
bien ciú-poner.
. i . ’’ ' S e  convoca concurso para proveer 
oclio plazas d e-in g en iero s Agrónomos y 
veintiocho de Feritos Agrícolas en el Ins
tituto Nacional de Colonización, con des
tino a los d istintos Servicios provm c.aies.

2r • A dichas plazas podrán optar quie
nes, siendo varones, pertenezcan, respec
tivam ente. a ío.s Cuerpos Nacional do In
genieros Agrónomos o do Peritos Agrí
cola? del Estado o tengan derecho reco
nocido a ingresar en ellos.

?>:> Los concursantes dirigirán sus in s
tancias, debidam ente reintegradas, al D i
rector general de Colonización, por con
ducto del Centro directivo u Organismo  
autónomo donde se encuentren alectos, y 
los aspirantes, presentándolas en el Re
gistro General del Instituto (paseo de la 
Castellana, num 31), durante las horas 
de oficina, debiendo tener entrada unas 
y otras dentro de les quince dias siguien
tes al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acom pañando a las m ism as los siguien
tes docum entos:

a) T itulo adm inistrativo o certifica
ción equivalente, > los aspirantes, certi
ficación acreditativa de su derecho a in
gresar en el Cuerpo.

b) Docum ento que acredite, en su ca
so, el derecho a figurar en alguno d ed o s  
grupos preferentes que determ ina la Ley 
de 17 de julio de 1947.

o) Justificante de m éritos que estim e 
pertinente alegar el concursante y certi
ficación, en su caso, del fallo  recaído en 
el expediente de depuración.

d; 'Q u ienes actualm ente se encuentren  
destinados en el Servicio del Catastro de 
la Riqueza Rústica, deberán acom pañar, 
además, autorización para concursar de La 
Dirección G eneral de Propiedades y Con
tribución Territorial.

4.° Term inado el plazo para la presen
tación de instancias, la Secretaría Téc
nica del Instituto Nacional de Coloniza
ción form ulará relacióñ pom inal de los 
concursantes adm itidos, con especificación  
del grupo a que pertenezcan.

Esta lista se expondrá en Lis oficinas 
centrales del Instituto, y contra su clasi
ficación o exclusión podrán recurrir los 
interesados en el plazo de cinco días há
biles ante el Director general de Colo
nización quien resolverá las reclam acio
nes/ sin ulterior recurro.

3.° La resolución del concurso corres
ponderá al Director general de Coloniza
ción, previo asesoranüento de los Subdi
rectores de Explotación y de Obras y  
Proyectos y del Secretario Técnico, sien
do preferidos, dentro de los porcentajes 
que establece la m encionada Ley de 17 de 
julio de 1947, los de mayores m éritos pro- ‘ 
fesionales en relación con las funciónes 
propias dél Instituto  Nacional de Coloni
zación que serán apreciados discrecional
mente.

6.° Los Ingenieros Agrónomos y Peri
tos Agrícolas que perteneciendo a  los 
Cuerpos del Estado, resulten nombrados, 
quedarán en sus respectivos escalafones 
de procedencia en la situación de «Super
numerario en activo», percibiendo lo£ 
sueldos y dem ás em olum entos estableci
dos en él vigente Reglam ento de Perso

nal del Instituto Nacional uo Coioni,.;- 
pión y consignados en su .presupuesto, que 
en ningún caso serán inferiores a los que 
les corresponden a si estuviesen en activo.

7a Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar cuantas 
normas requiera el mejor cum plim iento cíe 
esta Orden.

D ios-guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 do enero de 1949,

REIN

lim o. Sr. Director general do Coloniza
ción.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 

que se descalifica  la casa barata  y su 
terreno núm ero 22 de la calle del M ar
qués de M ondéjar, d el proyecto  aproba
do a doña Blanca J im énez L opera , 'de 
G ranada, so licitada por don José Luis 
B allesteros San Juan .

lim o. Si*.: Vísta la instancia de don 
José Luis Ballesteras San Juan, solicitan
do descalificación de la casa barata nú
mero 22 de la calle del Marqués de Mon- 
déjar. del proyecto aprobado a doña B lan
ca Jim énez Lopera, de Granada, 

Resultando: Que la expresada casa fué  
calificada condicionalm cnte per Real O r
den de 3 do octubre de 1925, con arreglo 
al Decreto Ley de 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios de préstam o y prima y se encontra
ba vinculada a nombre de su difunto pa
dre, don José Ballesteros M ann;

Resultando: Que la indicada casa, cu 
ya  descalificación se .solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado • para 
responder del préstam o y prima que co
mo beneficios recibió del mismo: 

Considerando: Que de acuerdo cdh lo 
establecido én el articulo 2.° del Decreto  
de 31 de marzo de 1944, don José Luis 
Ballesteros ha ingresado en la Interven
ción de Hacienda de Granada, con fecha  
9 de noviem bre de 1948, por carta de 
pago núm ero 450, la cantidad de 26.790,53 
pesetas, importe del resto del préstam o  
prima a la construcción y una indem ni
zación del cien por cien de los beneficios 
concedidos;
• Considerando: Que la.’ descalificación  

de la casa barata no puede suponer, a l 
desligar a su propietario de las lim itacio
nes im puestas por las disposiciones vigen
tes, un m enoscabo de les derechos reco
nocidos a las dueños de las fincas co
lindantes.

Visto el Decreto citado y dem ás dispo
siciones legalefc aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto: v 
Primero.—Descalificar la casa barata 

y su terreno núm ero 22 de la calle del 
Marqués de Mondé jar, del proyecto apro
bado a doña B lanca Jim énez Lopera, de 
Granada.

Segundo.—Que don José Luis B alleste
ros San Juan, conform e a lo determ inado  
en el Decreto ya citado, deberá justificar  
ante el Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablem ente, en el térm ino de no
venta días, que por el m ism o se satisfa
cen todas las contribuciones, im puestos 
y arbitrios de los que la casa barata ve
nía disfrutando desde la fecha de su 
construcción; y  

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
m as generales que determ inan las condi
ciones m ínim as de estructura actual de  
las fincas que constituyen la barriada, 

De orden m inisterial lo digo a  V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos.

Madrid, 20 de e n e r o  de 1949.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 
que se descalifica la casa económica, 
consum ida en la parcela núm ero 262 
del proyecto aprobado a  la Sociedad  
C ooperativa inm obiliaria  de España, señalada 

hoy con el num ero 19 de la calle  
del Ebro, de la barriada  «H oteles d e l  
G uadalqu ivir», de Sevilla, solicitada por 
dona Dolores López M elgar.

lim o. Sr.: Vista la instancia de dofi» 
Dolores López Melgar solicitando desca
lificación de su casa económ ica construi
da ón la parcela núm ero 262 del proyec
to aprobado a la Sociedad Cooperativa  
Inm obiliaria de España, señalada hoy 
con el número 19 de la calle del Ebro, de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla,

Resultando: Que la expresada casa fuó  
calificada cpndicionaim ente por R eal Or
den de 31 de diciem bre de 1929 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Décreto de 9 de diciembre del 
m ism o año:

Resultando: Que doña Dolores López 
Melgar, .como beneficiaría, adquirió la ci
tada casa económ ica del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otorga
da a 12 de marzo de 1943, ante el Nota
rio don Pascual Lacal Fuentes, bajo el 
núm ero 523 de su protocolo;

Considerando: Que la señora solicitan
te, antes de form alizar la escritura d e  
propiedad del inm ueble, amortizó total
m ente al préstam o concedido por el Es
tado para' la ¡construcción de la citada  
casa; *

Considerando: Que de acuerdo con lo  
preceptuado en el Decreto de 31. de m ar
zo de 1944, doña Dolores López Melgar 
ha ingresado en la Caja del Instituto  Na
cional de H* Vivienda, con fecha 1.° d e '  
marzo de 1948, la cantidad de 62.614,05 
pesetas, como importe! de la diferencia  
entre el valor del hotel según contrato, 
y el préstam o del Estado, diferencia de 
intereses del tres al cinco por ciento y 
una indemnización- de 30.000 pesetas;

Visto el Decreto c itada y dem ás dis
posiciones legales de aplicación al caso. 

Este M inisterio ha dispuesto descalificar  
la casa económ ica construida en la par
cela núm ero 262 del proyecto aprobado 
a  la Sociedad Cooperativa Inm obiliaria 
de España, señalada hoy con el núm ero 
19 de la calle del Ebro, de -la barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla, 
solicitada por doña Dolores López Melr 
gar, debiendo satisfacer desde el día 12 
de marzo de 1948 todas las exenciones 
tributarias que la m ism a venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse esta  
Orden m inisterial en conocim iento de- 
señor Delegado de H acienda y Ayunta-> 
m iento, de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 
e sp e ta r  las norm as generales que deter
m inan las condiciones m ínim as de es
tructura actual de- las fincas qúe cons
tituyen la barriada.

D e orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos.

Madrid, 20 de e n e r o  de 1949....
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de  20 de enero de 1949 por la 
que se descalifica la casa barata  y  su  
terreno núm ero  98 del proyecto apro
bado a. la C ooperativa M adrileña de  
Casas B aratas y  Económicas, señalada  
hoy con e l  núm ero  16 de la calle de  
Arga, f in a l; de Serrano , de esta  cap ita l, 
solicitada por doña M argarita  V alverdc  
Pacheco .

lim o. Si*.: Vista la instancia de doña  
M argarita Valverde Pacheco, solicitando  
descalificación de su casa barata, núm e
ro 98 del proyecto aprobado a la Coope
rativa M adrileña de Casas B aratas.y  Eco
nómicas. señalada hoy con el número 15
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de la  calle  de  A rga  (fina l de  S errano ), 
de esta cap ita l:

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or- 

' dé!, de 20 de febrero de 1030. con arre
glo al Real Decretó-ley de 10 de octubre 
de. 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y primí*;

Resanando que ia indicada casa, cuya 
descal íicación se  ̂solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y pilma que como 
beneficios rec.bió del mismo: 

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 2.° del Decreto 
de 31 de marzo de 1944, dqña Margarita 
Valverdp Pachpco, como beneficiaría de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Viv enda, 
con fecha 4 de los corrientes, la cantidad 
de 32,033,56 pesetas, importe del resto del 
préstamo que le faltaba por satisfacer, 
prima a la construcción, más" la indem- 
ai i za ci ó n c or r espon diente:

Considerando que la descalificación de 
la casá barata no puede suponer, al des- 
1 gar a su propietario de las í.mitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo dev los derechos recohoCL 
dos a los dueñoá de las fincas colin
dantes :

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha d puesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 98 del proyectos apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y tconom.CciS, senaiaua noy 
con el número 16 de la calle de Argíi, 
final de Serrano, de esta capital.

Segundo. Que d o ñ a i  Margarita Val- 
verde Pacheco, conforme a lo determi
nado en el Decreto ya citado, deberá jus
tificar ante el Instituto Nacional de la 
Viv enda inexcusablemente, en el tér
mino de noventa días, que por la misma 
se satisfacen las contribuciones, impues
tos y arbitrios, de les que la casa barata 
venia disfrutando desde la fecha de su 
construcción; y
. Tercero. Que el propietario de la finca 

descalificada deberá respetar las normas 
gem rales que determinan las condic ones 
mínimas de estructura actual de las fin
teas que constituyen la barriada 
• De Orden ministerial lo digo a V .. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de enero de 1,949.—Por de-, 
legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General d e Sanidad

Circular por la que se transcribe relación 
de las aspirantes presentadas a la con
vocatoria de 2 de agosto de 1948 y 6 de 
octubre del mismo año, para proveer 
veinte plazas de alumnas enfermeras 
puericultoras auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil, y estado de sus do
cumentaciones.

t
1 Amor Cruz, Avelina.—Completa.
2 Belinchón S á n c l i e z ,  Adoración.—

Completa.
3. Benito Ramos, Pilar.—Falta decla

ración jurada y certficaao del 
Servido Social.

' 4. Beniquet Alfonso, Ana.—Completa.
. 5. Bust^mante Oyue *.*j. Joaquina. — 

Falta certificado de Penales.

6. Carantoña y Bub e rt, F ra n c isc a .-  
Falta, partida de nacimiento, tí
tulo y certificado del Servicio So- 
cal .

7 Estrada Hernández Isabel. — Reti
rada.

8 García García, Isabel.—Oo-ntplKa.
9. Gar.c.llán González, M ana del Car

men.—Completa.
10. Gómez.García, Vicenta.—Completa.
11. Gu^errez ncireio, u*ga.—Compieta. 
12 Inaraja Arizti, María Luisa.—Falta

certificado médico, del Servicio 
Social y declaración jurada.

13. Jiménez Diez de Artarcoz, Josefa.— 
Completa.

14 López Jiménez, Isabel — Falta toda 
la documentación y abonar dere
chos. -

15. Liona .Menchaga, María Rosario.—
Falta toda la documentación y 
abonar derechls.

16. Martin Náe, Milagros.—-Completa.
17. Molina Muía, Josefa,—Completa.
18. Nieto González, M&nuela.--Falta ti

tulo y certificado del Servicio So
cial.

19. Glavarrieta .González, G a .r in e n .  —
Completa.

20 Peinado Rozas, María de. la Encar
nación.—Completa.

21. Rodríguez Pérez, Purificación.—Falta
v. f i\. ficaao v*e Pendes.

22. Rodríguez Verústegul, María del Per
petuo Socorro.—completa.

23. Torregrosa Sam es, María Esther.—
Falta toda la documentación y 
abonar derechos.

24. Ulla López, Peregrina.—Completa.
2) Valero Sloker. Antón4a.—Falta c.erti-

cado médico y abonar derechos.
26 Vilaua Cornelia, Mana ru a r  Gloria. 

Completa. *
Las aspirantes que deban completar fia 

documentación requerida o abonar dere- 
Ci.Oo ae examen u^pon-ran •.  ̂ un piazo 
de quince días hábiles, contados a  partir 
uei sigu.enie al ae ¿a piuicac.ón ae la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para completarlo, perdiendo to
do derecho a la convocatoria caso de no 
realizarlo en el plazo fijado.

Lo que se hace púlico para conoci
miento de las interesadas.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El Di
rector general, J. A. Palanca

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros

y del Notariado
Anunciando concurso de Registros de la 

Propiedad vacantes.
Se hallan vacantes iosys?guientes R e

gistros de la Propiedad, que l}*an de 
proveerse por concurso . de rigurosa anti
güedad entre Registradores, apreciada 
aquélla con arreglo al Escalafón vigente 
a; tiempo de resolverse eí cqneurso, con
forme al artículo 284 de lá  Ley Hipote
caria:

R e g i s t r o s  Audiencias

Sagunto ........................... . Valencia.
Alcázar de San Juan ...... Albacete.
Madrid (Norte; I t  --Madrid,
Málaga  ..............'...... Granada.
Elche ....................L............ . Valencia.
Tolosa .....................   Paniplona.
Reus .........................................Barcelona.
Ecija  ............................ . Sevilla.
Posadas ..... ......... ........i...... Sevilla.
Villarueya de fia Setena... Cácerés.
Cambados   Coruña,
V i lia f ra nca del Panad é$.,. Barcelona,

R e g i s t r o s   Audiencias

Cocentaina .......................  Valencia. 
Navahermosa,' .......... ............ Madrid.
Vélez-Rubio  ..... ...........  Granada.
Segori.  y  .......  Valóne ¿t.
Jarandilla ..._____ Cáccrcs.
Vivey ............................  .. VaLncia.
Villámartm de Valdeorrás Coruña.
Alfaro ...................... ................Burgos.
Gaucin ..................................  Granada.
-.iaza .....................................  Madrid.
Grandas de SaLme .......... Oviedo.
San Sebastián de la Go

mera .............................  Las Palmas.
Torrelaguna ................ ...... Madrid.
Castellote .............................. Zaragoza.

Los Registradores uo la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de la D reccion Gene
ral, dentro del pía,.o de quince dias na
turales, a contar desde el siguiente, al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de enero de 1949 -E l Di
rector general de los Registros y del No
tariado, Eduardo L. Palo]).

M INISTERIO DE IN DUSTRIA  
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
■en el expediento promoviclb' por Hidro
eléctrica del Cantábrico, í¿. A., solicitando 
la instalación de vía Central de Priañes, 
sobre el Nalón y Nora.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: »

Autorizar a Hidroeléctrica del C antá
brico, S. A., domiciliada en Oviedo, para 
instalar la Central Hidroeléctrica de Pria- 
ñes en el río Nora, en su confluencia en 
el Nalón, en los Concejos de Oviedo, Las 
Regueras y Grado. La Central constará de 
dos, turbinas Kaplan. de 4.740 CV. cada 
una, dos alternadores de 5.300 KVA., a 
5.500 voltios y eos — 0,6: subestación 
de transformación tipo interior, con dos 
transformadores de 5.300 KVA. -5.300- 
53.000 voltios, un transformador auxiliar 
de 100 KVA.-5.300-380 voltios. Las barras 
de 50.000 voltios servirán de nudo de en
lace de las líneas de Priañes-Avilés; Pria- 
ñes-Riera; Priañes-Naranc^ y Príafies- 
Trubia. Asimismo se instalarán en la Cen
tral los elementos de control y seguridad 
de Las ^características señaladas en el pro
yecto presentado en esta Dirección Gene
ral, al que se ajusta rá en un todo el 
montaje de esta central.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas efi la 
norma undécima .de ia Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, v con las 
especiales siguientes: 

l.H El plazo de puesta en m aitha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2a Esta autorización es independiente 
de la importación de maquinaria que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañándose un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique esta resolución, o copia auto
rizada de la misma, extendida por la De
legación de Industria, con relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.1 Una vez recibida ia maquinaría el 
interesado lo notificará, a la Delegación 
de Industria de Oviedo para que por la 
misma se compruebe que responde & las 
Características que figuran en el permiso 
de importación.

*
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4.a La Delegación de industria de Ovie
do comprobara si en el detalle dci pro 
yecto presentado so cumplen ias condi
ciones íijadas en los reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalada la 
central ias comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a los circunstancias expues
tas, y con relación a ia seguridad pública 
en la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

5.a La Administración se reserva el de- 
techo de dejar sin efecto la presente au
torización, en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas, o  por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en 1»3 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta, ambas in
clusive. de 1a, citada disposición minis
terial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1949.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe ele la Delegación de

Industria de Oviedo.

M.º DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización
Convocando concurso para proveer plazas 

de Ingenieros Agrónomos y de Peritos 
Agrícolas del Estado.

Por Orden del Ministerio de Agricul
tura de esta fecha se convoca concurso 
para cubrir en este Instituto Nacional de 
Colonización ocho p azas de Ingenieros 
Ag rotiomos y veintiocho de Peritos Agrí
colas.

Para conocimiento de los concursantes 
y a titulo informativo se h^ce saber que, 
inicialmente, ias plazas de Ingenieros se 
cubrirán en las Delegaciones del Ebro 
(Zaragoza), Guadiana (Badajoz), Lérida, 
Sevilla, Jerez y Jaén, y las de Peritos en 
las del Cantábrico (Coruña), Ebro. Due
ro (Valladolid», Guadiana, Guadalquivir 
(Córdoba) Levante (Valencia). Lérida, Se
villa, Jerez, Alicante y Las Palmas de 
Gran Canaria, reservándose esta Direc
ción General la facultad de introducir 
cualquier modificación en los citados des
tinos si las necesidades del Servicio lo 
exigieran.

Madrid, 29 de enero de 1949.—El Di
rector general, Fernando Montero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Concediendo un mes de licencia, por en
fermedad al Portero Cristóbal Navarro 
Fuentes.
Vista la instancia suscrita por Cristóbal 

Navarro Fuentes, Portero de ios Ministe
rios Civ.les afecto al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Padre Suárez», de 
Granada, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por enfermedad, 
favorablemente informada por la pirec- 
ción del Centro, y a la que se acompa
ña la certificación facultativa corres
pondiente,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
Itf dispuesto en el articulo 20 del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de ios 
Ministerios Civiles, de 23 de diciembre 
de 1947, en relación con lo establecido en 
el Reglamento de 7 de seotiembre de 1918. 
ha tenido a bien conceder al solicitante 
un mes de licencia por enfermedad con 
toijo el suelda

¡ Lo digo a V. S. para su conocimiento
V dunas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1949.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Resolviendo el concurso-oposición anun
ciado para proveer una plaza de Bedel 
en la Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la solución del concurso-oposición 
para proveer en propiedad una plaza de 
Bedel de la Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca, convocado 
por Orden de Subsecretaría de fecha 4 de 
noviembre último.

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados y, de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Tribunal que lia juzgudo los mismos, 
nombrar, en virtud de concurso-oposición, 
Bedel de la Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca a Antonio 
Antich Blanch, con el sueldo de 4 000 pe
setas anuales, que percibirá con cargo al 
crédito consignado al capítulo primero, 
artículo primero, grupo cuarto, concepto 
cuarto, del presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 20 de enero de 1949.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Subsecretaría de Educación 
Popular

Dirección General de Cinematografía y 
Teatro

Resolviendo los recursos promovidos por 
Entidades cinematográficas sobre los 
derechos adquiridos para la ulterior 
concesión de permisos de doblaje.

Vistos los recursos que en virtud de lo 
dispuesto en la Circular de 28 de diciem
bre próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 8 del corriente 
año) elevan a esta Dirección General las 
Entidades cinematográficas que luego se 
citan, reclamando contra el acuerdo adop
tado por este Organismo al no incluir 
en las relaciones publicadas en dicha 

i Circular los permisos de rodaje que lue- 
; go se mencionan, y a los cuales corres

ponde, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 29 de julio de 1948, 
el reconocimiento de los derechos adquiri
dos por aquellas autorizaciones de rodaje 
concedidas por este Organismo con fecha 
anterior al 10 de agosto del pasado año 
y posterior á la de 1 de enero de 1947, 

Esta Dirección General, previa pondera
ción de las razones que en dichos recur
sos se alegan, ha resuelto estimar los 
mismos, reconociendo, en consecuencia, 
a los permisos de rodaje «La mariposa 
que voló sobre el mar», «José María el 
Tempranillo. (1.a jornada) El Rey de 
Sierra Morena». «José María el Tempra
nillo. (2.a jornada) La mano negra», «La 
lucha inmediata contra el carro de com
bate» (esta última de corto metraje), co
rrespondientes a las productoras Produc
ciones Antonio de Obregón, C. E  U., S. A., y 
Dibujos Animados Chamartin, respectiva
mente, los derechos que se establecen en 
la Circular de 28 de diciembre anterior
mente citada para todos aquellos otros 
permisos de rodaje que en la misma se 
relacionan.

Madrid. 22 de enero de 1949.—El Direc
tor general* Gabriel García Espina*

Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid

Admitiendo opositores al concurso-oposici
on convocado para proveer una Auxi

liaría numeraria de Pintura, vacante en 
este Centro.

Cónvocada por Orden ministerial de 
25 ae ocaire ae 194-8 una p,aza de Auxi
liar numerario de «Pintura» de la Es
cuela Central ae Beiias Artes de San 
Fernando, se pone en conoc.mienio de 
ios aspirantes que quedan adm.tiáos de
finitivamente a nicho concurso-oposición 
los s guientes señores:

D. Andrés Fernandez Cuervo.
D. Esteban Rodríguez Salazar,
D. Manano ízquieruo írivas.
D. Vicente Román Fuentes.
D. Luis Mosquera Gómez.
Se concede un plazo de diez días há

biles a don Eduardo Santos Murillo para 
completar documentación (recibos de de- 

ceruiicao.0 oe r'eiiuies y ue aohe-
sión).

Queda excluido por haber presentado 
la instancia fuera de plazo, don Amallo 
o  ~ .i ora ue* Moral.

Madrid, 25 ce enero de 1949.—El Di
rector, Julio Moisés.

Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Catedrático numerario de «Dibujo Geo
métrico y Proyecciones», vacante en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 

Jorge, de Barcelona

Convocando a los señores opositores ad
mitidos y señalando fecha , hora y lugar 
de presentación.

Se pone en conocimiento de los seño
res opositores aami liaos a este concurso- 
oposición que el acto de presentación de 
ios m smos ante el Tribunal tenará lugar 
el lunes dia 7 del prótfuno mes de fe
brero, a las seis horas de su tarde, en el 
local de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid, calle 
de Alcalá, número 13, significando’ a loa 
interesados que - en dicho acto de pre
sentación deben hacer entrega al Tribu
nal de un programa o cuestionario para 
la enseñanza de la disciplina objeto de 
este concurso-opos ción.

Madrid, *4 de enero de 1949.—El Secre
tario del Tribunal, Andrés Crespl.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Paleontología y Geología Histórica», va
cantes en las Facultades de Cienciás de 
las Universidades de Barcelona y Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas Cátedras.

Se convoca & los señores opositores a 
las citadas Cátedras para el día 1.° de 
marzo próximo, a las doce de la maña
na, en el Salón de Grados de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid (San Bernardo, 49», con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo (entre
ga de los trabajos científicos, progra
mas. etc.) del artículo 3.° del vigente Re
glamento de oposiciones a Cátedras Uni
versitarias y darles a conocer el sistema 
acordado en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios,

Madrid. 28 de enero de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Maximino San ML 
guei
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M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O         D ire cc ió n  G en era l de P revisión

(Sección de Accidentes del Trabajo.—Registros de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo)
Transcribiendo relación de las Sociedades Mutuas Agrícolas autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las 

obligaciones que a éste le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Número
de

inscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio 
de acción 
del  seguro

F e c h a  
 de la 

Inscripción
C l ase 

del seguro  
que efectúan

DOMICILIOS

D. M. A.

1
2

3
4

5 
0

7

9

9

10 

¡Ll

12

13
14

16

11

18

19

20 

21

22

23
24 
26

26

27

28 

29

I. utualidad Provincial Agraria .........
«¿Mutual Agrana», Mutualidad Patro

nal de ^Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Agricultura ....................

Mutual dad Patronal Agrícola de On
liue.a ....................................................

Mutual dad Patronal del Seguro con
tra Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, del Partido Judicial de
Tortosa ................................................

Mutualidad Agraria Abulense .............
Mmucu.uuu tac oc0ui‘u contra 

los Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, ael Partido Judicial de
Aicoy y pueblos comarcanos ..........

Mutualidad de Patronos Agrícolas de 
Aoc denles del Trabajo en la Pro-
v ncia de Segovia ..................... .......

Mutualidad Patronal de Seguros con 
ira los Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura ........................................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de 
Menorca ...............................................

Mutualidad Patronal Agraria de Ler
ma y su Partido ...............................

Mutualidad Patronal de Seguro de 
Acc dentes del Trabajo en la Agri
cultura, de Alberique ....................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de 
Ciudadela .............................................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de
la Comarca de Igualada ...............

Mutualidad de Patronos Agrícolas de1. 
Partido de Frechilla ........................

Mutualidad Patronal Agrícola de
Alella ....................................................

Mutualidad Agrícola .Roquetense ......
Mutualidad Patronal de Seguro contra 

Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura .................................................

Mutualidad Patronal Agrícola de Am-
posta ....................................................

Mutualidad de Seguro contra Acciden 
tes del Trabajo en la Agr cultura, de
Carlet ...................................................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, de Montroig ................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura de Carcagente ....................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de 
Lluchmayor .........................................

Mutua Agraria Palentina .................
Mutua Agrícola Tordesillana .............
Mutua Provincial Agraria de Palen

ci •, .....................................................
Mutua de la Cala Navarra contra Ac

cidentes del Trabajo Agropecuario ... 
Muwua.:aa.u ae Seguros ^o;ura ios Ac

cidentes (Sección P. del Sindicato 
Agrícola de Cheste) ...... ... .............

Mutualidad de Patronos Agrícolas de
la Comarca Norte de Tenerife ......

Mutualidad Aseguradora de Acciden
tes del Trabajo en la Agricultura, de

Provincial ... 

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ... 
Provincial ...

Comarcal ... 

Provincial ... 

Comarcal ... 

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ... 
Comarcal ...

Comarcal ... 
Comarcal ...

Comarcal ... 

Comarcal ... 

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ...

Comarcal ...
Provincial ... 
Comarcal ...
Provincial ...
Provincial ...

Comarcal ...

Comarcal ... 

12 2 932 

25 3 932 

28 3 932

i  4 932 
18 4

18 14 932 

23 4 932

25 4 932 

31 6 932

1 6 932

14 6 932 

14 6 932

22 6 932

8 7 932

26 7 932 
18 8 932

4 10 932 

4 10 932 

4 10 93S 

4 10 9£

10 l  93í

2 8 93í
2 3 935
9 3 931

13 8 93; 

13 8 935

28 8 93; 

9 7 93;

A todo riesgo 

Idem

Idem ...........

> Idem .eco.... 
Idem ............

Idem .0,000,=...

Idem

Idem

Idem -...o......

Idem

Idem ...........
Idem ............

Idem ...........
Id em ...........

Idem ............
' Idem «o.,.......

i Idem ............

! Id em ............

5 Idem ............

1 Idem ............

i Idem ...........

i Id em ...........
1 Idem ...........
5 Idem ...........

5 Idem .......... .
5 Idem ......... .

i Sólo Incapa
cidad tem
poral ......

3 A todo riesgc

J Burgos; Espolón, 28L

Aimanzora i Castellón) ; General Mola, 
número 24.

Oríhuela (Alicante): Feria, 53-

Tortosa (Tarragona)- San Blas. 23,
Avila: Bracamonte, 8.

Alcoy (Alicante)' Launa, 8

Segovia: Juan Bravo, 24, principal.

Santa Bárbara (Tarragona): General 
Cebollino, 3, primero.

Mahón (Baleares;; Cámara Oficial 
Agrícola.

Lerma (Burgos).

Alberique (Valencia): Plaza Mayor, 2L

Ciudadela - Menorca (Baleares;: José 
María Cuadrado, 27.

Igualada (Barcelona): Nueva, 33.

Flechilla (Palencia): Germán Gama- 
zo, número 1.

Alella (Barcelona): Santa Teresa, 2.
¿toque tas yi arragon&>; Mártires üe la 

C-udad, 1.

Almansa (Albacete): Aniceto Colofua* 
número 33.

Amposta (Tarragona): San José, 38

Carlet (Valencia): General Prim, 8

Montroig (Tarragona): Caja Rural da 
Ahorros.

Carcaeente (Valencia): Julián Rib*» 
ra, ll.

Lluchmayor (Baleares): Calvo Sotelot
numero 96.

Palencia: Mayor Principal, 15.
Tordesillas (Valladolid): Nueva, 4.
Palencia: A Fernández del Pulgar, 8

Pamplona: Palacio de la Diputación.

. Cheste (Valencia): Plaza de! Docto* 
Cajal, 3.

> Orotava (Canarias): Carrera, 2SL
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Número
de 

lainscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio
de acción
del seguro

F e c h a   
de la 

inscripción
C la s e

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S
D. M. A.

30

31

32

3¡3

34

$5

30

37

38

39

419

41

43 

*48

44

40

la Comarca de los Partidos  
Judiciales de Novelda,  Monovar y
Villena................................................... ........

Muuiai-oau de Seguios ae Cardana 
comí a Accaentes aei Ti abajo Agrí
cola .............................................................

Mutual Agrícola Castellana contra Ac 
cidentes dei Trabajo en la Agricui 
tura .................................. . ......................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
ios Accadenies del Trabajo en la 
Agricultura, de Vandeliós .......

Mutualidad Social Agraria ....__ ____

Mutualidad Aseguradora de los Ac
cidentes del Trabajo en la Agrieta 
tura, del Term.no Municipal de Pi
noso y Limítrofes .................... ..........

Mutual dad Patronal para Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura, de. 
■Partido Judicial de Reus .................

Mutual Agricola de Anguita ________

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabado en la 
Agricultura, en el Término Munici
pal de Jé  vea ..........................................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura, de Sueca ..............................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en la 
Agr cultura, del Partido Judicial de
La Bisoal .................................................

Mutua Agricola de Manlléu y Comar
ca «El Ter» ............ ...................... .

«Mutual de la Defensa Agrícola», Mu
tualidad Patronal de Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura .............................. *......................

Mutualidad de Seguros de Accidentes 
del Trabajo Agricola del SincWato 
de Bellmunt de Ciurana ..............

Mutualidad Sindical Arrocera de Ac
cidentes del Trabajo en la Agricul
tura ...........................................y . ..........

«Unión Agrícola Montañesa», Mutuali
dad de Patronos Agrícolas de las 
Comarcas de Camprodón, R  poli y
San Juan de las Abadesas ..........

«El Agro Español», Mutualidad de Pre 
visión .......................................................

Comarcal ... 

Comarcal ... 

Provincial ...

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal

Comarcal ...

\ Provincial ....

Comarca! .... 

Comarca! ....

Comarcal .... 

»Comarcal ....

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ...

Comarcal ... 

Nacional ....

20

20

4

8

18

15

8

n

21

3

3

17

n

29

28

U

7

7

8

9

9

10

11

12

1

2

5

10

3

7

3

2

3

933

933

833,
11

933 Í
i

933 i

j

933

933

933

934 

934

934

985

986 

943

946

947 

947

A todo riesgo

Idem ............ !
!
í

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem --------

Idem .............

Idem „.....

Idem ..... ..... 

Idem .

Idem

Idem

IdeUl

Idem ....o»'....

Idem oo.eooo...»

Idem ...........

Idem .............

Novelda (Alicante): Santos Médicos, 6.

Gerona Primo de Rivera, 25, primero,

Medina del Campo (Valladolid): AlmU 
rante, 8.

Vandeliós (Tarragona): Casa Consis
torial.

Palma de Mallorca (Baleares): Plaza 
de Santa Eularia. 12.

Pinoso (Alicante): Caud lio, 38. '

Reus (Tarragona): Arrabal San Pe* 
dro, 20.

Anguita (Guadalajara): Plaza de la 
Constitución, 7.

Jávea (Alicante): Mayor, 15.

Sueca (Valencia): General Mola, 2; 
primero.

País (Gerona): Fléchas Azules, 5»

Manlléu (Barcelona): Santo Dominga^ 
número 4.

Santa Pau (Gerona)»

Bellmunt de Ciurana (Tarragona): 
Plaza del Sindicato, L

Tortosa (Tarragona): Plaza de la PaJ^ 
número 2, entresuelo.

Villalonga de Ter (Gerona):

Madrid: Atocha, 90, primera

Relación de las Mutualidades Agrícolas que no podrán reanudar sus actividades sin obtener antes de esta Dirección G eneral, 
Sección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización.

NOMBRE DE LAS ENTIDADES
Radio 

de acción 
del seguro

F e c h a  
de la 

inscripción
C la s e

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S
D. M. A.

Mutualidad Patronal de Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura, del Partido de Orcera...

Mutualidad Patronal de Seguros contra Acci
dentes del Trabajo en la Agricultura y Vini 
cultura ........................................................................

Mutualidad Agrícola Matritense ..........................
Mutua Agraria Manchega ......................................

Mutualidad de Patronos Agrilcolas de Tem
bleque ....................................... ................................

Mutual dad Patronal Agricola del Partido Judi
cial de Xa  Carolina »,•««>» c«o«<>®o

Comarcal ...

Comarcal ...

Provincial ... 
Provincial ...

•Comarcal ... 

Comarcal ...

25

25

25 
1

26

X

3

3

3
0

1

IX

932

932

932
932

932

932

Sólo asistencia 
médico - 

farmacéutica

Sólo incapa
cidad tem
poral .........

A todo riesgo 
ídem .............

Idem ...........

Idem

Orcera (Jaén). 

Colmenar de Oreja (Madrid).
Madr d: M. Duero, 8.
Ciudad Real: Plaza de la Constltu» 

ción, 10.

Tembleque (Toledo).

La Carolina (Jaén): Olavtdo, 9Qt
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NOMBRE DE LAS ENTIDADES 1 Radio
¡ de acción 
j del seguro

F e c b a
de la 

inscripción
Ci as e  | 

de i seguro ¡ 
que efectúan j O O M I C i t  l Q a

D, M. A.
------- —

Mutualidad de Accidentes del Trabajo Agiicoí<» 
del Partido Judicial de Falset

Mutua Agraria ............. .....................................
Mutualidad de Patronos Agrícolas de Alcira 
Mutualidad de Accidentes del Trabajo Agrícola 

de Pagesos y Porrera ................ ......................

Mutualidad Agrícola del Ebro ............................
Mutualidad grícola Granadina .............. .
MutuM4dad de 4^" Heme? cel Trabajo Agrícola 

del Campo de Tarragona
Mutualidad Patronal de Seguro contra Acci

dentes del Trabajo en la Agricultura .........

Mutualidad Patronal de Seguro contra Acci
dentes dei Trabajo Agrícola en la provincia
de Guadalajara .................................................

Mutualidad Patronal del Seguro contra Acci 
dentes del Trabajo en la Agricultura .........

Mutualidad Patronal Agrícola de Accidentes del
Trabajo, de San Privat de Bas ....................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de Ullde-
molíns ..................................................................

Mutualidad de Patronos de Tarragona y su 
fart'do Judicial para Seguros de Accidentes
del Trabajo Agrícola ......................................

Mutualidad de Accidentes del Trabajo Agrícola 
de Cornudella................... ...... .............................

Mutualidad de Seguro contra los Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura, de Villanueva y
Geltrú .................................................................

Mutualidad Patronal del Seguro contra los Ac
cidentes del Trabajo en la Agricultura, de
La Bisbal v Falset .........................................

Mutua de Asociaciones para Pensiones de Ac
cidentes.— Mutualidad Patronal de Seguro 
contra los Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura .................................................................

Comarcal ...
Comarcal ... 
Comarcal ...
Comarcal ...

Regional .... 
Provincial ...

Comarcal ... 

Comarcal ...

Provincial ... 
Comarcal ... 
Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal ... 

Comarcal ...

Comarcal .... 

Comarcal ...

Comarcal ...

1 11 S32

14 11 932 
18 11 932

21 11 932

10 1 933 
3 í» 933
3 3 933

30 6 933

17 7 933 
8 9 933

15 12 933 
15 12 933

31 1 934 
3 5 934

24 12 934 

28 5 935

17 3 936

A todo riesgo
Idem ............
Idem ......—
Sólo incapa 

cidad tem
poral ......

A todo riesgo 
Idem ........ ..
Idem

Idem

Idem *
Idem ............
Idem
Idem ...........

Idem ........ .

Idem ...........

Idem

Idem ........
•

Tdem ............

Falset (Tarragona}: Fuente del Be
rro, 21.'

Uildeconu, (Tarragona).; Mayor, 2& 
Aicira (Valencia.).,

Porrera (Tarragona).
Logroño: M. Carmen, 2.
Granada: San Matías, 17.

Villadonga del Campo (Tarragona*: 
Salmerón, 14.

Corral de Aimoguer (Toledo); Mayor* 
número 15.

i Guadalajara: Cuesta de San Miguel, 9. 
Algemesí (Valencia); Capilla, 3&

San Privat de Bas (Gerona). 

Ulidemolíns (Tarragona); Loreto, 8A

Tarragona.
Cornudella (Tarragona): Abeurador* 

número 8.

Villanueva y Geltrú (Barcelona),,

Bisbal y Falset (Tarragona),,

Barcelona.

Madrid, 31 de diciembre de 1948.—El Director general, Camilo Menéndez Tolosa.

M.° DE OBRAS PUBLICAS Subsecretaría

Rectificación al programa que ha de regir en las oposiciones convocadas para cubrir plazas en el Cuerpo de interventores del 
Estado en la explotación de Ferrocarriles
Habiendo observado algunas erratas el Programa que ha de regir en las oposiciones convocadas para cubrir plazas en el 

Cuerpo de Interventores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
enero de 1949, página 343, a continuación se insertan de nuevo los temas en los que aparecen las erratas, para general cono
c i m i e n t o ^ ^ ___________ x ____________________ _

Tema 5.° Derecho Civil y Administra
tivo ..............O......'...o...,.,..... . . c o c o * * . . . . .......

\

Tema 13. Derecho Civil y Administra
tivo ......................... .......................................

Tema 2.® Derecho Mercantil 

Tema 3.® Derecho Penal .................... ..

D I C E DEBE DECIR

Actos administrativos.—El Estado y las 
Potestades administrativas: Sus relacio
nes.—Los Reglamentos —Disposiciones ad
ministrativas.—Lo discrecional y lo regla
do.—Cuestiones de competencia y concep
tos de jurisdicción.

Organización administrativa central de 
España.—-Jefe del Estado.—M nistros.— 
Consejo de Ministros.—Presidencia del 
Gobierno —Cortes Españolas.—Consejo de 
Estado—Tribunal de Cuentas,—Cuentas.

Los Comerciantes.—Definición legal.— 
El comerciante individual.—Capacidad, 
incapacidad y prohibición para ejercer 
el comercio.

La pena.—Concepto, naturaleza o fines. 
Principales teorías.—Las penas según el 
Código.

Actos administrativos.—El Estado y las 
Potestades administrativas: Sus relacio
nes.—Los Reglamentos —Disposiciones ad
ministrativas.—Lo discrecional y lo re
glado.--Cuestiones de competencia y con
flictos de jurisdicción.

Organización administrativa central de 
España. —Jefe del Estado.—Ministros.— 
Consejo de Ministros—Presidencia del 
Gobierno—Cortes Españolas.--Consejo de 
Estado.—Tribunal de Cuentas.

Los Comerciantes.—Definición legal.— 
El comerciante individual. — Capacidad, 
incapacidad y prohibiciones para ejercer 
el comercio.

La pena. -Concepto, naturaleza y fines. 
Principales teorías.—Las penas según el 
Código.

Madrid, 24 de enero de 1949.—El Subsecretario, F. Turell


